
 

SECRETARIA. Montería, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual la apoderada judicial de la 
parte ejecutante informó que se encuentra vencido el término para proponer excepciones 
y solicitó seguir adelante con la ejecución.   Provea.  
 
La Secretaria 
 
LUZ STELLA MESTRA RUIZ 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veintiuno (21)  de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de JUAN CARLOS ANGULO 
FRANCO C.C N° 8.702.265 Contra MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 34.979.942. 
RAD. 2020 – 56. 

 
 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verificó que en proveído adiado 
19 de agosto de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor de JUAN CARLOS 
ANGULO FRANCO C.C N° 8.702.265, contra MARIA AMELIA VEGA PINEDA C.C N° 
34.979.942, por las siguientes sumas de dinero:  

 
   
 
 
 

   
 
Sin embargo, la apoderada judicial de la parte ejecutante no adosó prueba que el 
mandamiento de pago le fuera notificado a la parte ejecutada, a pesar que si se dijo que 
se estaba adjuntando.  
 
Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No Seguir adelante la ejecución de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte ejecutante, que allegue en un 
término de treinta (30) días el soporte de notificación del mandamiento de pago, so pena 
de aplicar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 1° del CGP. 
 



 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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